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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Articulo de oficio.
Núm. 6062.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

. DE LAS BALEARES.

Hacienda.=VX limo. Sr. Director gene
ral de Rentas Estancadas en comunicación 
de 23 del actual me dice lo que sigue.

En la Gaceta del dia de hoy núm. 297 
se halla inserto un pliego de condiciones 
para contratar en subasta pública que se 
celebrará el dia 15 de diciembre próximo 
un suministro de SO.000 quintales de ta
baco en rama del Estado de «Maryland,» 
el cual se servirá V. S. mandar que inme
diatamente se publique en el Boletín oficial 
dehesa provincia remitiendo un ejemplar 
oportunamente á esta dirección.

Lo que he dispuesto se publique como 
se previene. Palma 27 octubre de 1864. 
Antonio Candalija.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

ESTANCADAS.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pú
blica contraía la adquisición de 50.000 
quintales castellanos de tabaco en hoja 
de los Estados-Unidos desde 45 de mar- 
20 á 45 de julio1 ambos inclusive, de 
4865, así como el mayor número de quin
tales que sobre aquel pida la Hacienda 
dentro del plaso indicado hasta un má- 
ximun de 10.000 que entregará el que 
resulte contratista en las cantidades y 
fechas siguientes:

l." El tabaco será del Estado Mary
land, y ha devenir precisamente envasado 
en barricas con separación completa de la 
hoja aplicable á capas y de la que sirva 
para tripa, que guardará la proporción de 
dos octavas partes do capa y las seis oc
tavas restantes de tripa, distribuidas en es
ta forma: 12.500 quintales en barricas de 
pura hoja capa, y 37.500 de tripas en bar

ricas separadas. La hoja para capas ha de 
ser de primera calidad, bien madura, fres
ca, sana, fina y de buen color, sin man
chas, y su extensión será al ménos de 40 
centímetros. La aplicable á tripas será tam
bién madura, fresca, sana y de buen color 
Si no reuniese el tabaco todas las condicio
nes expresadas, ó tuviere cualquier defec
to, no será admitido. Tanto los excesos 
que resulten en los reconocimientos, en la 
parte de capa como en la de tripa en una 
misma entrega, se reservarán en depósito 
para recompensar las que aparezcan en las 
entregas posteriores en la proporción indi
cada de dos octavas capa y seis octavas 
tripa.

2.a El contratista entregará 50.000 
quintales de dicho tabaco en las cantidades 
y fechas siguientes:

de julio 1865 no se le hubiera hecho pe
dido alguno por este concepto, ó no se hu
biere pedido la totalidad, se entenderá ca
ducada dicha facultad por el lodo ó por la 
parte de los 10.000 quintales que no hu
biere sido pedida.

4 .a La entrega de los tabacos que se 
pidan al contratista por la totalidad ó por 
parte del máximun expresado en la con
dición anterior deberá hacerla dentro de 
los cuatro meses siguientes á la fecha del 
pedido, y sus respectivos envases queda
rán también á beneficio de la Hacienda.

5 .a Las entregas las hará el contratis
ta en las fábricas y por las cantidades que 
la dirección le designará oportunamente.

6 .a Todos los gastos y derechos de 
cualquiera clase establecidos á la fecha de 
la aprobación de la subasta, ó que se es
tablecieren en lo sucesivo hasta que se ha
yan entregado los 50.000 quintales de la 
condición 2.a y los que se pidan como má
ximun por virtud de la 3.', asi como los 
que se originen en cada fábrica hasta que 
queden admitidos y pesados en las mismas, 
serán de cuenta del contratista.

7 .a Los reconocimientos se harán por 
regla general por los administradores je
fes de las fábricas é inspectores de labores 
de las mismas, con asistencia de los con
tadores y escribanos. Los dos primeros, 
como periciales, serán responsables de las 
clasificaciones y aplicaciones que dén á los 
tabacos. Este acto será indispensablemente 
presidido por el gobernador de la provin
cia ó por el funcionario á quien crea con
veniente conferir su representación, siem
pre que tenga el carácter de Jefe de cual
quiera de las dependencias de Hacienda, á 
cuyo fin el administrador de la fábrica pa
sará el correspondiente aviso á dicha au
toridad con la necesaria anticipación.

De cada reconocimiento que practiquen 
las fábricas extenderán estas un acta ex
presiva, una por una, de las barricas re
conocidas y de las clasificaciones, que fir
marán todos los concurrentes al acto, y 
que original so remitirá á la dirección. Los 
administradores no podrán en ningún caso 
hacerse cargo ni emplear en las elabora
ciones el tabaco que hayan clasificado ad
misible hasta que se les autorice competen
temente para ello, en cuyo momento cesa

QUINTALES.

En barricas 
de hoja 

para capa.

En id. id.

para tripa.

En 15 de Marzo de 1865. 2.500 7.500.
En 15 de Abril de id . . 2.500 7.500.
En 15 de Mavo de id . . 2.500 7.500.
En 15 de Junio de id . . 2.500 7.500.
En 15 de Julio de id. . 2.500 7.500.

12.500 37.500.

El contratista podrá hacer las entregas 
de estas consignaciones ántes de las fechas 
en que respectivamente se expresa han de 
verificarse. Los envases quedarán á bene
ficio de la hacienda.

3. a Ademas del número de quintales 
que ha de entregar el contratista según lo 
estipulado en la condición anterior, entre
gará también los que la dirección, si lo es
tima conveniente, le pida dentro del mismo 
período, hasta un máximun de 10.000 
quintales, en igual proporción de dos oc
tavos capa y seis octavos tripa en barricas 
separadas, ó sean 2.500 quintales de la 
primera clase y 7.500 de la segunda, guar
dando la misma proporción en la parle que 
se le reclame si no se necesitase el lodo de 
aquella cantidad. Si transcurrido el dia 15 

la responsabilidad del contratista con res
pecto á este particular.

8. a Las barricas y tabacos sueltos que 
se desechen en cualquiera de los casos ex
presados las extraerá el contratista en el 
término de dos meses para puerto extran
jero que no eslé situado en el Mediterrá
neo. Pasado este tiempo sin haberlo veri
leado, se entenderá que hace abandono de 
os mismos, y la Hacienda los quemará 

con las formalidades establecidas. El con
tratista en el primer caso quedará obligado 
á presentar al Jefe de la fábrica respectiva 
certificación del cónsul español que acre
dite el desembarque del tabaco en el pucr- 
o adonde fuese dirigido, con expresión del 

número de barricas y de su peso, así co
mo el de los tabacos sueltos, dentro del 
término prudencial que por el mismo gefe 
se le designe.

Al hacerse el embarque de estos tabacos 
se darán avisos de su clase y peso á la di
rección general de Rentas Estancadas y á 
los respectivos gobernadores para su co
nocimiento, y para que estos puedan dic
tar las medidas oportunas en cuanto á la 
custodia y vigilancia de los buques duran
te su permanencia y salida de los puertos. 
Cuando los jefes de las fábricas reciban las 
certificaciones do desembarque en puerto 
extranjero, tomarán nota de ellas y las re
mitirán originales á la dirección general.

Coa los avisos que dén las fábricas del 
peso de los tabacos desechados que se em
barquen para puertos extranjeros, y con 
las certificaciones de los cónsules del de
sembarque en los mismos, se instruirá ex
pediente para averiguar si hay alguna di
ferencia de ménos en la cantidad de taba
cos desembarcados comparada con la que 
salió de la fábrica. Si existiere esta dife
rencia, ó el contratista no presentare la 
certificación de desembarque dentro del 
término designado, pagará á la Hacienda 
el valor de la cantidad total, ó de la dife
rencia de ménos al precio que tenga en 
estanco el tabaco picado común. Solo se 
eximirá de esta responsabilidad justifican
do, con arreglo al Código de comercio, 
que la falta procede de haber sufrido el 
buque conductor avería gruesa, naufragio, 
incendio, apresamiento, encallamiento ú 
otro riesgo marítimo análogo.
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9. “ Ademas de los empleados desig

nados para hacer los reconocimientos de 
los tabacos que presenten los contratistas, 
la dirección, cuando lo estime conveniente, 
podrá nombrar á otros para que los prac
tique en unión de aquellos. Si los comisio
nados especiales no se conformasen con los 
dictámenes que resulten por mayoría, dis
pondrán que se precinte y selle el número 
de barricas que indiquen para que, con- 
ducicas á la fábrica de esta corle, se ve
rifique nuevo reconocimiento, y por ellas 
se reciba ó descebe la partida á que cor
respondan.

Los que queden admitidos en la fábrica 
de esta corte serán por cuenta de su con
signación si no estuviese cubierta, y por 
consiguiente el gasto del trasporte será de 
cargo del contratista; pero si lo estuviere, 
será del de la Hacienda. Los gastos do por
te y reporto de los tabacos que se declaren 
inadmisibles en la espresada fabrica serán 
de cuenta del contratista.

Sin embargo del reconocimiento y re
cepción que se hiciese en virtud de la re
gla 7.a y de lo dispuesto en la presente, 
podrán sufrir los tabacos en los almacenes 
de las fábricas los reconocimientos que la 
dirección disponga, previa autorización del 
gobierno de S. M. L1 gobierno podrá ade
mas disponer que se reconozcan los taba
cos en los puntos de embarque del extran
jero, si bien este reconocimiento no pre
juzga la recepción de los tabacos si proce
diese en virtud de los que se hagan en las 
fábricas.

10. Si en los reconocimientos y clasi
ficación que hiciesen los empleados desig
nados en la condición 7.a creyese el con
tratista que hubo mala inteligencia ó error 
respecto del lodo ó parte do los tabacos 
clasiücados, podrá pedir á los administra
dores de las fábricas la suspensión de en
trega y. el depósito de los defectuosos pa
ra su extracción fuera del reino, que ten
drá efeclo en igual forma y plazo que se 
señala en la condición. 8.a También podrá 
jicdir á la dirección, si lo prefiere, por 
medio de exposición razonada, nuevo re
conocimiento; y si hubiese fundamento pa
ra ello, esta lo acordará nombrando el pe
rito ó peritos que deban practicarlo, cu
yas reclamaciones deberá formalizarlas el 
contratista en el término de 15 dias, á con
tar desde la fecha del reconocimiento; yr si 
no lo hiciese dentro de dicho plazo, se en
tenderá que renuncia aquella facultad y 
(¡uedará obligado á extraer fuera del reino 
los tabacos que se hubiesen calificado inad
misibles en la propia forma y fechas antes 
indicadas para la extracción de los dese
chados por defecluosGs.

i I. Si el contratista no entrega, para 
el 13 de marzo de 181)5 los 2 500 quin
tales de hoja para capa y 7.500 de hoja 
para tripa correspondientes á la primera 
consignación, ó solo entregare parle de 
aquellas cantidades, podrá la Dirección dis
poner la compra del número de quintales 
que falla en los mercados exlranjeros más 
próximos, ó en los mas lejanos si en aque
llos no hubiese existencias: y si en unos y 
otros faltara tabaco de la clase contratada, 
podrá tomar de otras más superiores, sien
do de cuenta del contratista la diferencia 
de precio entre el deja adjudicación y el 
de ios tabacos que se compraron por su 
cuenta.

bel mismo modo se procederá en los ca
sos de no hacer el contratista puntualmen
te la entrega de las demás consignaciones 
y de los pedidos que se le hagan por el 
máximum, satisfaciendo lodos los gastos 
que se devenguen sea de la clase que fue
ren, y los aumentos de precios (pie len- 
gan los tabacos, así como será responsable 
de los riesgos,de mar y demás perjuicios 

que se originen en el servicio que se haga 
por su cuenta, sin que le quede derecho á 
reclamación de ninguna especie

12. Mientras llegan los tabacos que 
con el objeto expresado en la condición an
terior se hubiesen comprado por cuenta 
del contratista, podrán hacerse traslacio
nes do unas á otras fábricas de los que ha
ya en ellas disponibles, pagando aquel los 
gastos de estos trasportes, y siendo igual
mente responsable de las averías ó pérdi
das que por riesgos de mar se originen, y 
los de su reposición en iguales términos en 
las mismas fásicas de donde hubiesen sido 
extraídos. Si ocurriese que por falta de 
existencias del tabaco que se contrata no pu
diesen tener lugar las traslaciones de unas 
á otras fábricas Ínterin se reciben los ta
bacos cuya compra se haga á perjuicio del 
contratista, responderá este igualmente de 
los mayores gastos que ocasionen á la Ha
cienda las subrogaciones que fuesen nece
sarias en las labores con clases superiores 
á la del contrato desde la fecha en que 
aparezcan consumidas las existencias, has
ta el ingreso del tabaco que la Administra
ción hubiere adquirido; poro no tendrá 
derecho á reclamar los beneficios que re
sulten en el caso de emplear en las subro
gaciones hoja de clases inferiores.

13. Cuando llegue el caso de que se 
compren tabacos por cuenta del contratis
ta, la única formalidad que precederá para 
su adquisición será darle aviso oportuna
mente para que por sí ó por los delegados 
que nombre acompañe á los comisionados 
del gobierno encargados de efectuar las 
compras en los mercados de l iiropa ó 
América, ¿i no quisiere asistir ni nombrar 
quien lo represente, pasará por la cuenta 
justificada y visada por los respectivos cón
sules que le presente la administración, sin 
otro requisito, y lo mismo deberá aceptar 
las liquidaciones de las fábricas que se le 
presenten para la indemnización de los 
perjuicios que ocurran en las subrogacio
nes de que habla la condición anterior. El 
contratista no tendrá derecho á protesta ni 
á reclamación de ninguna especie acerca 
de este particular, y también será deses
timada cualquiera que intente para dete
ner el indicado procedimiento á pretexto 
de falta de pago por la hacienda, de ave
rías, naufragios, calmas y demás acciden
tes de mar que originen las detenciones de 
los buques. Su falla de cumplimiento en 
cubrir las consignaciones al espirar los 
plazos no admilirá excusa alguna, y por 
lo tanto habrá de procederse irremisible- 
menlc en la forma que se deja oxjjresada.

11. El contratista será requerido al 
pago de los gastos extraordinarios de por
tes, repolles, aumento de precio de los ta
bacos que se compren por su cuenta y de
más responsabilidades que le sean impu
tables, ^i en el término de un mes no lo 
verifica, se lomará la cantidad necesaria de 
su lianza; y si esta no fuese repuesta has
ta el completo en el término de otro mes, 
se procederá administrativamente por la 
vía de apremio, con arreglo á lo dispues
to en el art. i 1 de la ley de contabilidad.

15. Si por cualquier causa ó p res les - 
lo el conlratisla hiciese abandono del ser
vicio, se verificará por su cuenta en los tér
minos anteriormente expresados. Se anun
ciará nueva subasta, y será de cargo del 
conlratisla, tanto el pago de la diferencia 
de precios en los tabacos que se compren 
por su cuenta ántos de la nueva subasta, 
como también las diferencias que resulten 
en los tabacos entre el precio de su con- 
Irata por lodo el tiempo de su duración y 
el de la celebrada nuevamente Su fianza 
y el embargo de bienes.suficientes al con
tratista cubrirán esta responsabilidad en 
los términos prescritos por el art. 19 de

la Real instrucción de 15 do setiembre de 
1852.

16. Si ocurriere que los tabacos que 
se adquieran por cuenta del contratista, 
por uno ú otro medio, sean á mas bajo 
precio que los de su contrata, no tendrá 
derecho á reclamar abono de ninguna es
pecie. Si esto mismo aconteciere cuando 
abandonara el servicio, se le devolverá su 
fianza si no resultase contra ella respon
sabilidad al tiempo de concluir el contrato.

17. Si elcontratista admitiere porcual- 
quier causa créditos ó valores del tesoro en 
pago de las cantidades que devengue por 
entregas de tabaco, esto no le servirá nun
ca de excusa para dejar do cumplir las 
obligaciones de su contrato á pretexto de 
no habérsele satisfecho en metálico.

18. El contratista no tendrá derecho á 
pedir aumento del precio estipulado, ni 
indemnización, ni auxilios, ni próroga del 
contrato, cualesquiera que sean las cau
sas en que para ello se funde, incluso el 
caso de guerra y sus consecuencias.

19. Elcontratista se someterá en to
das las cuestiones que se susciten sobre 
el cumplimiento de este servicio á lo que 
so resuelva por la vía contencioso-admi- 
nistrativa cuando no se conforme con las 
disposiciones administrativas que se acor
daren .

20. El interesado en cuyo favor que
de el servicio otorgará la correspondiente 
escritura pública, cuyos gastos y los do las 
copias necesarias serán de su cuenta.

21. Los destaros se efectuarán de la 
manera siguiente: las barricas se numera
rán. y un número de bolas igual al de las 
barricas, numeradas también, se colocarán 
en una urna ú otro objeto á propósito. Por 
cada cinco barricas so extraerá una bola, 
y el número que contenga designará la 
barrica que se ha do escoger; practicándo
se esta operación separadamente, aunque 
en la misma forma, con las barricas de 
hoja para capa y con las de tripa. Pesa
dos los envases y.buscado el término me
dio que corresponda, el tipo que resulte en 
cada clase de barricas será el regulador 
para hacer el abono de peso de las demás.

Este acto se verificará con la mayor 
formalidad en la junta de reconocimiento, 
compuesta de la autoridad y empleados 
designados anteriormente, y del contratis
ta ó su representante, y se comprenderá 
con la mayor extensión y exactitud en las 
certificaciones de entrega.

22. Por cada partida de quintales de 
tabaco que el contratista entregue se le ex
pedirá sin demora por el contador de la 
respectiva fábrica con el visto bueno del 
Administrador, una certificación expresi
va del número de barricas presentadas á 
reconocimiento, con distinción de las que 
contengan capa y tripa; de las recibidas con 
arreglo á las condiciones que debe tener 
el tabaco, queso expresarán, así como la 
cantidad de capa y tripa que por separado 
contengan; de las desechadas de una y otra 
clase; del peso con el envase y sin el envase 
de las admitidas, con separación también de 
clases, y del importe en rs. vn. del núme
ro de quintales que en total do capa y tripa 
resulten admitidos, valorándolos al precio 
á que quede el servicio. En la misma fe
cha en que se libre el indicado documen
to, <iuo se extenderá en papel del sello 9.° 
por cuenta del contratista, y sus copias en 
el de oficio de cargo de la Hacienda, re
mitirá el Administrador á la dirección ge
neral de Heñías estancadas el testimonio y 
demás documentos en que conste el reci
bo de los tabacos, y sus duplicados á la 
de contabilidad de la Hacienda pública.

23. Los pagos se harán en la Caja cen
tral del Tesoro público, comprendiéndose 
las cantidades que importen las entregas en 

las distribuciones mensuales de fondos pa
ra que aquellas puedan efectuarse en el 
mes siguiente al do las entregas. Si com
prendida la cantidad en la distribución de 
fondos no se hiciese el pago por cualquiera 
causa, el contratista tendrá derecho al abo
no de un interés anual de 6 por 100, siem
pre que hubiera gestionado y reclamado 
su pago al director general de Rentas Es
tancadas. El interés empezará á devengar
se á los 30 dias siguientes al último en que 
debió hacerse el pago, y cesará en el que 
este se efectúo.

El contralisla tendrá derecho á pedir la 
rescisión de su contrato si los pagos que 
deben hacérsele sufriesen dos meses de de
mora y la cantidad que se adeudare exce
diere de cuatro millones de reales, habien
do reclamado su abono del Sr. Ministro 
de Hacienda.

Si llegase á ocurrir el caso de la resci
sión del contrato, la Hacienda, salvos 
los derechos que tenga que deducir contra 
el contratista, satisfará al mismo el impor
te de los tabacos que haya entregado, y 
ademas el interés de 6 por 100 anual de 
su respectivo valor por el tiempo que los 
pagos estuvieren detenidos.

24. En el caso de que el contratista 
anticipare las entregas de los tabacos, en uso 
de la autorización que le concede la condi
ción 2.a, los pagos no serán obligatorios 
sino á contar desde la fecha en que corres
pondiese hacerlo, según el dia designado 
para las respectivas entregas, á tenor dé
lo dispuesto en la expresada condición 2.a 
y en la 23.

25. El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio con 700 
mil rs. en metálico ó sus equivalentes á 
los tipos establecidos en la clase de valo
res admisibles para este objeto, y además 
sus bienes y rentas habidos y por haber.

Esta cantidad quedará depositada en la 
caja general de depósitos, y no podrá dis
poner de ella el contratista hasta la fina
lización del contrato.

So devolverá en este caso ó en el de 
rescisión si no resultare responsabilidad 
á virtud de comunicación que la dirección 
de estancadas pasará á la caja de depó
sitos.

26. La subasta se verificará el dia 15 
de diciembre del corriente año en la di
rección general de rentas estancadas. Pre
sidirá el acto el director general, asociado 
de los jefes de administración de la misma, 
y de uno de los co-asesores de la asesoría 
general del ministerio de hacienda, con 
asistencia del escribano mayor del juzgado 
especial de hacienda pública.

27. La contrata se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, fijándose pa
ra conocimiento de todos los oportunos 
anuncios en la Ga c e t a  y Boletines oficiales 
de las provincias, y serán remitidos también 
los necesarios á la autoridad superior de 
la isla de Cuba y á los cónsules en los 
Estados-Unidos para que respectivamente 
dispongan su publicación. También se fija
rán anuncios en los sitios públicos de cos
tumbre.

28. En dicho dia 15 de diciembre pró
ximo, desde la una y media á las dos de 
la tarde, se recibirán por el director gene
ral en presencia de las personas que com
ponen la junta, los pliegos cerrados que 
entreguen los licitadores, en cuyo sobre 
se expresará el nombre del que suscriba 
la proposición. Estos pliegos se numerarán 
por el orden en que sean presentados. Pa
ra que el pliego pueda ser admitido ha de 
presentar previamente cada licitador cer
tificado de la caja de depósitos, expresiva 
do haber entregado en la misma 500.000 
reales en metálico ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos en la clase de valores
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quisitos se previenen para adquirir en pú
blica subasta la adjudicación del servicio 
referente á entregar en las fábricas de ta
bacos del reino 50.000 quintales de taba
co en hoja de los Estados-Unidos do la 
clase de Maryland y con las condiciones 
expresadas en la primera de dicho pliego, 
y ademas los que se le pidan hasta un má- 
ximun de 10.000 quintales desde el dia 
15 de marzo al 15 de julio de 1865, se 
compromete á entregar cada quintal, cas
tellano en limpio de hoja para capa ó tri
pa indistintamente al precio de.........rea
les y......céntimos (por letra).

(Fecha y firma del.intereado.)

S. M. aprueba el presente pliego de 
condiciones. Madrid 19 de octubre de 
186í.=Barzanallana.

admisibles para este objeto. También acre
ditará en el acto de la presentación del 
pliego de proposición, con los documentos 
correspondientes si fuere español avecin
dado en la península, que desde 1." do ju
lio de 1863 á la fecha de la subasta paga 
por lo menos de contribución territorial 
3.000 rs. en Madrid ó 2,000 en cualquier 
otro puuto del reino, ó por subsidio in
dustrial 4.000 rs. en Madrid ó 3.000 en 
los demas puntos. Si fuese extranjero ó 
español do las provincias de Ultramar, 
presentará declaración en dicha forma, sus
crita por quien reuna las circunstancias 
expresadas en el caso de no tenerlas los 
mismos, que se obligue á garantizar con 
sus bienes la proposición que hiciere el 
licitador extranjero ó el español de las 
provincias de Ultramar. Ademas acompa
ñará una manifestación firmada por sí si 
su asistencia fuese en representación pro
pia, ó con poder en debida forma si fuese 
á nombre de otro, expresando el allana
miento sin reserva de ninguna especie á 
todas las condiciones establecidas en este 
plie°"O, así como la renuncia de cualquier 
fuero ó privilegio, incluso el de extran- 
jeria. , , , ,

29. Seguidamente se procederá a la 
apertura do los pliegos que contengan las 
proposiciones de los liciladores por el or
den de su numeración, y el actuario de 
la subasta las leerá en alta voz, tomando 
nota de su contenido.

30. El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda remitirá á la dirección general de 
rentas estancadas el pliego cerrado en que 
ha de constar el tipo del precio máximo 
y común que por cada quintal de hoja pa
ra capa y tripa indistintamente abonará la 
hacienda, y que ha de servir de base pa
ra la subasta, el cual se abrirá y publi
cará su contenido después de publicadas 
las proposiciones de los licitadores; pero 
si no se presentase ninguno de estos, tam
poco se dará lectura del tipo.

31. Si entre los precios propuestos 
por los liciladores en pliegos cerrados y 
dentro del período de su admisión hubiese 
alguno que cubra ó mejore el designado 
como tipo por el gobierno, se consultará 
al ministerio de hacienda la aprobación de 
la subasta, con la que se adjudicará defi
nitivamente el servicio. ,

32. Si resultasen dos o mas proposi
ciones iguales de las que mejoren el tipo 
del gobierno, se admitirán pujas á la lla
na á los firmantes de las mismas por el 
espacio de un cuarto de hoia, en que ter
minara el acto. Si en este tiempo no se 
mejorase ninguna de las proposiciones 
iguales, optará á la adjudicación del ser
vicio la que se hubiese presentado pri
mero. , .

33. Si los precios propuestos por los 
licitadores excediesen del tipo, se dará 
cuenta al Excmo. Sr. Ministro de hacienda 
para la resolución que corresponda.,

34. El interesado á quien se adjudique 
el servicio ha de completar en el térmi
no de ocho dias la lianza; y si dentro de 
dicho plazo no lo efectúa perderá el depó
sito presentado para tomar parle en la 
licitación, y se sacará nuevamente á su
basta en los términos que se dispone por 
el art. a.ü del Real decreto de 2i de le
brero de 1832.

Madrid 27 de setiembre de 186a.—ti 
director general, Carlos Marfori.

Modelo de proposición que ha de contener 
el pliego de que se hace mérito en la 
condición 28.

I). N. N., vecino de...... enterado 
del anuncio inserto en la Ga c e t a  núm......  
fecha......... v de cuantas condiciones y re

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LAS BALEARES.

Observa con sentimiento esta adminis
tración que son muy pocos los Sres Alcal
des de los pueblos de estas Islas, que han 
remitido á esta oficina las adiciones de al
tas y relaciones de bajas, por consecuencia 
de las alteraciones que han sufrido las ta
rifas de la contribución de subsidio por vir
tud de la ley de presupuestos de 25 de ju
nio último, insertas en el Boletin oficial 
núm. 4964 del dia 29 de agosto próximo 
pasado y siguientes, debiendo llamar su 
atención mas particularmente acerca de las 
industrias de molinos de viento, y navieros 
de la tarifa núm. 2 fábricas de jabón duro 
ó blando y fábricas de jabón en frió de la 
tarifa núm. 3, no dudando que este servi
cio lo dejarán evacuado en el improrogable 
plazo de ocho dias evitando de este modo 
el disgusto que proporcionarán á la admi
nistración se diesen lugar á que la misma 
adopte las medidas coactivas que determi
nan las instrucciones. Palma 28 de octu
bre de 1864.—José García Franco.

res de íbiza para las temporadas de los 
años 1865, 66, 67 y 68. Y para su re
mate está señalado la mañana del dia 7 de 
noviembre próximo á las 12 de la misma 
en la auditoria de marina de esta capital á 
donde podrán acudir los liciladores á hacer 
sus posturas; en el concepto de que por pri
mera no se admitirá otra menor que la 
de 305 rs. vn. por cada uno de dichos 
años, que el citado gremio carece de los 
enseres necesarios para el calamento y que 
la persona á cuyo favor quede el remate 
vendrá obligada á tomar de su antecesor 
en el propio arriendo por aprecio pericial 
los enseres pertenecientes á la pesca.— 
Cartagena 18 de octubre de 1864.—Por 
mandado de S. E.—José María de Tapia.

Núm. 6066.
Aúm. 6065.

Núm. 6064.

ADMINISTRACION DE PROVISIONES

DE PALMA.

En este dia se han comprado á D. Jaime 
Ferrer patrón del laúd San Jaime de la ma
tricula de Andrailx seiscientas cincuenta y 
seis fanegas trigo candeal de Alicante á cin
cuenta y un reales sesenta y cinco cénti
mos cada una. Palma 19 de octubre de 
1864.—El administrador, Pedro Bestard. 
—V.° B.°—El comisario inspector, Vives.

Núm. 6065.

El Capitán General del departamento do 
marina de Cartagena hace saber: Que con
forme á lo establecido en el reglamento 
de Almadravas se saca á pública licitación 
por cuarta y última vez el arriendo del 
usufructo de laque se cala en la isla For- 
mentera consignada al gremio de pescado

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

Keales decretos.

De acuerdo con mi Consejo de minis
tros, . ,

Vengo en admitir la dimisión que, fun
dada en el mal estado de su salud, ha he
cho don Serafín Derqui del cargo de Go
bernador de la provincia do Cácercs, de
clarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda y quedando sa
tisfecha del celo é inteligencia con que ha 
desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veinticinco de octu
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.—• 
Está rubricado de la real mano.—El presi
dente del Consejo do Ministros, Ramón Ma
ría Narvaez.

Do acuerdo con mi Consejo de minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la. 
provincia de Cácercs á don Dionisio Re
vuelta, secretario que ha sido de varios go
biernos do provincia.

Dado en Palacio á veinticinco de octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.—Es
ta rubricado de la real mano.—El presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón Ma
ría Narvaez.

^Gaceta del 26 de setiembre.)

Weules decretos.

De acuerdo con mi Consejo de minis
tros,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á don 
Juan Bautista Madramany, gobernador de 
la provincia de las Baleares, sin perjuicio 
de utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á diez y seis de octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano —El presiden
te del Consejo de ministros.—Ramón Ma
ría Narvaex.

De acuerdo con mi Consejo de minis
tros,

Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de las Baleares á D. Antonio Can- 
dalija, electo para desempeñar igual cargo 
en la de Lugo.

Dado en Palacio á diez y seis do octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano. —El Presiden
te del Consejo do ministros, Ramón María 
Narvaez.

^Gaceta del 20 de octubre.}

MINISTERIO DE MARINA.

YXcalcs decretos.

Vengo en relevar del cargo de Vocal 
del Consejo de adminislrácion y Gobier
no del fondo de redención y enganches de 
los matriculados de mar destinados al ser
vicio de los buques del Estado, al jefe de 
Escuadra don Antonio Ossorio y Mallén. 
quedado satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de oc
tubre de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
— Está rubricado de la real mano —El 
Ministro de Marina, Francisco Armero.

{Gacela del 25 de octubre.}
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas. — Pcn o - carriles. — 
Explotación.

limo. Sr.: La experiencia de los acci
dentes ocurridos en los ferro-carriles, y el 
detenido estudio de sus causas mas fre
cuentes, vienen demostrando que es pre
ciso consagrar una atención asidua y es
merada á ciertos pormenores de la explo
tación, sin cuya exactitud no es posible ob
tener una mediana regularidad en el ser
vicio, ni considerar suficientemente garan
tida la vida de los viajeros, aun en las 
lineas mejor construidas. Teniendo ademas 
presente la Reina (Q. I). G.) que vamos 
a entrar en la época del año en que las 
circunstancias atmosféricas ofrecen mas 
desfavorables condiciones para la explo
tación de los ferro-carriles; pues las aguas 
y las nieves, entorpeciendo la marcha de 
los trenes y disminuyendo el alcance de 
las señales, crean un doble peligro que 
no puede prevenirse sino en fueza de vi
gilancia, se ha dignado S. M. disponer 
que por esa dirección general se estimu
le á las empresas, á los ingenieros je
fes de las divisiones y á los inspectores 
administrativos, ó en su caso se les ha
gan respectivamente las mas terminantes 
prevenciones, sobre los siguientes puntos:

I. 1 Sobre la necesidad de mantener 
constantemente el personal de las compa
ñías al nivel de las necesidades de la ex
plotación. dotándolo convenientemente, y 
organizando el trabajo diario de cada cla
se de empleados, especialmente de los 
guarda-vías, de los guarda-agujas, de los 
maquinistas y de los guarda-frenos, de 
manera que, al lijar la duración de su tra- 

•bajo, se tenga en cuenta el grado de fatiga 
ó de atención que exige la naturaleza de 
cada servicio.

2. Sobre la vigilancia y mas esmera
da ejecución de las maniobras de las agu
jas y de las señales, reiterando con fre
cuencia á los respectivos funcionarios las 
instrucciones precisas para la rigorosa ob
servancia de las órdenes que á las mis
mas se refieren, y estimulando, por me
dio de retribuciones proporcionadas y de 
prudentes premios, la puntualidad y el es- 
mcii) en el desempeño de sus funciones.

3. Sobre la manera de conseguir la 
mas estricta exactitud en las horas de sa
lida y de llegada de los convoyes, man
teniendo rigorosamente los intervalos acor
dados entre los diversos trenes que mar
chan en la misma dirección.

4. Sobre la necesidad de vigilar con 
cuicado las maniobras do los discos á la 
entiada de las estaciones y su alumbrado 
durante la noche, procurando que los 
empleados de las mismas no se descuiden 
en cerrar la via después del paso de cada 
tren, ni se apresuren a abrirla antes del 
plazo reglamentario.

. 5. Sobre la de que se disminuya 
siempre la velocidad de los Irenes al acer
carse a las agujas de las estaciones, con
servando osla velocidad reducida hasta ha
ber pasado por las de salida, v esto aun 
cuando no deban parar en tales estaciones.

G." Sobre el deber que tienen los res
pectivos funcionarios de velar por que se 
observo el orden del servicio sobre la mar
cha de los trenes de mercancías con el 
mismo rigor que el do los viajeros.

Sobre el entretenimiento del mate
rial móvil en perfecto estado, evitando 
los excesos de carga y oirás causas que 
pupeen oc¿isionar retraso ó paradas anor
males de los trenes en marcha, y arre
glando la carga d(> [os mismos de manera 
que en ningún caso exceda de la potencia 
o fuerza de las maquillas loojmotoras con

sideradas en las circunstancias atmosféri
cas mas desfavorables y las pendientes mas 
fuertes del trayecto que tienen que re
correr.

8. ° Sobre la conveniencia de no abu
sar de los trenes extraordinarios, econo
mizándolos siempre que no sea absoluta
mente indispensables.

9. ° Sobre la necesidad de no escatimar 
el personal destinado al servicio del telé
grafo eléctrico en las estaciones, teniendo 
presente que es un auxiliar de la explo
tación demasiado precioso para descui
darlo.

10. Y por último, es la voluntad de 
S. M. que los funcionarios de las inspec
ciones del gobierno observen por medio de 
frecuentes visitas á las líneas, así de no
che como de dia, si todos los agentes de 
la explotación comprenden y ejecutan bien 
los reglamentos, y si revelan en el cum
plimiento de sus respectivas obligaciones 
el celo y vigilancia sin los cuales no hay 
seguridad posible en los ferro-carriles; 
dando cuenta de cuantas observaciones les 
ocurran sobre el particular tanto á las em
presas como al gobierno, y cuidando de 
llamar la atención á los gobernadores de 
las provincias encargados de la aplicación 
de la ley y reglamento de policía, al denun
ciarles las fallas de las empresas, sobre 
el celo que las mismas demuestren en lle
var a cabo las anteriores prescripciones; 
en la inteligencia de que no es posible to
lerar la menor infracción en deberes de 
lanhi trascendencia, y de que es preciso 
hacer constar todos los hechos que de 
cualquier modo puedan afectar á la segu
ridad de la explotación, tales como el es
tado dclectuoso de la via ó del, material, 
y cualesquiera infracciones de los regla
mentos, aun en los casos en que no hubie
sen producido ningún accidente, á fm de 
que puedan ser objeto de medidas admi
nistrativas, ó bien de correcciones guber
nativas, ó de expedientes judiciales, según 
los casos; esperando S. M. que las auto
ridades de los respectivos órdenes pres
tarán á estos asuntos toda la atención que 
por su grande interés merecen.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde íí Y. I. muchos años. 
Madrid 18 de octubre de 1863,-Galia- 
no.—Sr. director general de Obras pú
blicas......

(Gacela del 25 de octubre.')

a n u n c io s .
GUIA FACIL, SE.NCILLA Y CO.MPLUTA

Dl£ LA

CONTRIBUCION DE CONSUMOS, 

por Ensebio Frcixa y /labusó.

La contribución de Consumos es por su 
naturaleza la que ofrece mas dificultadesá 
ios Ay untamientos y á las Administracio
nes de Hacienda pública, porque no tiene 
una base lija como la tienen las de inmue
bles y subsidio.

La circunstancia de haber desempeñado 
dos años próximamente la secretaria del 
Ayuntamiento de una capital de provincia 
donde la municipalidad administraba los 
derechos, me hizo conocer los obstáculos 
que se ofrecían á los empleados del ramo 
de consumos, pues si bien algunos eran 
conocedores del impuesto y aun de la mis
ma legislación, estaban poco prácticos en 
la lormalizacion de documentos.

Esto mismo sucede en la generalidad de 
los pueblos, y no puede dejar de ser asi 
por dos razones: primera, por la índole y 
complicación del impuesto; y segunda, por
que no abundan las personas inteligentes 
que se quieran prestar á la fiscalización 
que han de ejercer un dia y otro dia sobre 
los contribuyentes de un pueblo. Por otra 
parte, se carece de obras que enseñen prác
ticamente, por medio de formularios, la 
manera de redactar lodos y cada uno de 
los documentos prevenidos por Instrucción.

Yo, á mediados de 1860, publiqué por 
primera vez esta obrita á instancia de al
gunos secretarios municipales con cuya 
amistad me honro. Entonces estaba lejos, 
muy lejos de creer, que Ilegára á alcanzar 
una acogida medianamente favorable, por 
mas que no se me ocultára su utilidad y 
por mas también que me alentaran no po
cos de los que poseían ejemplares de otras 
obras de administración municipal que ha- 
bia dado á luz anteriormente. Por fortuna, 
los temores que tenia concebidos se desva
necieron por completo al ver el sinnúmero 
de ejemplares que se me pedian de conti
nuo, hasta el punto de tenerla que reim
primir al poco tiempo. Agotada casi ente- 
i ámente la segunda edición, tenia necesi
dad do hacer una tercera, y titubeaba, sin 
embargo, temiendo que variase el Gobier
no las tarifas después que estuviera con
cluida ó adelantada su impresión. Esto ha 
sucedido ya, y de aquí la realización de mi 
pensamiento.

, Resuelto á llevar á cabo el plan que te
nia preconcebido, ocurrióseme la ideado 
mejorar este modesto tratado con varios 
formularios de que carecían las primeras 
ediciones, y que no obstante consideraba, 
y sigo considerando, de suma utilidad.

Con efecto. La falla de modelos para 
estender los libros, registros, papeletas, 
cédulas y demas que se refiere á la recau
dación en las puertas; de un expediente 
completo para los casos de haber de esta
blecerse derechos módicos; de la documen
tación referente á las fábricas, depósitos, 
tránsitos, etc., etc., se hacia notar en un 
trabajo que llevaba por título Guia fácil, 
sencilla y completa. Así y todo, me arre
draba el pensamiento, y me ha costado 
bastante el decidirme á presentarlos. Al fin 
lo hago confiado en la benevolencia del pú
blico, y en la cási seguridad de que si en 
dichos formularios, como en todo lo demas 
contenido en este opúsculo, no encuentran 
los inteligentes ningún mérito, ó creen es
te escasísimo, me liarán la justicia de su
ponerme una sana intención y los mejores 
deseos de acierto; así como no dudo que 
ha de prestar un gran servicio á los ayun
tamientos, administraciones do Hacienda de 
las provincias, y particulares interesados 
en la contribución de consumos, puesto 
que, ademas de contener las bases legis
lativas establecidas por la ley de 25 de ju
nio de este año, las nuevas tarifas y la ins
trucción de I. de julio, no carece de for- 
niularios sobre toda clase de expedientes. 
El índice de materias dice que cuanto pu
diera yo hacerlo en muchas páginas res
pecto á su contenido y utilidad.

Vendóse en la imprenta y librería de 
Gelabert calle de Qiuut, ai precio de 10 rs.

Sr. ALCALDE CONSTITUCIONAL DE...

Muy Sr. mío y do mi consideración: 
en la Gacela de Madrid del dia 7 de abril 
le oslo año, y en el Bololin oücal de la 
moyincia número se loe la Real orden 
siguiente:

«Ministerio déla gebernacion.—Bene
ficencia y Sanidad.—Negociado i.“—Aten
diendo la Reina (Q. D. C.) á la utilidad 
que puede reportar el cuadro gráfico-esta
dístico de la fiebre amarilla padecida en 
esas Islas en los últimos meses de 1862 y 
primeros de 1863, formado por D. Pe
dro Olive, oficial 4.° de la Secretaría de 
la junta general de Estadística y jefe del 
ramo, en comisión, en esa Capital en 
cuyo cuadro se presentan por medio del 
sistema de cuadriculas, todas las invasio
nes y defunciones ocurridas desde que dió 
principio la epidemia hasta su conclusión- 
as observaciones ozonométricas, meteoro

lógicas, vientos reinantes, número de ha
bitantes, su relación con los invadidos la 
de estos con los muertos, clasificación por 
edades y sexos, por naturaleza y estado 
civil, por empleos, profesiones artes y 
oficios, por armas, institutos y cuerpos 
auxiliares, movimiento del hospital civil 
médicos civiles y número de enfermos que 
fian tenido á su cargo, y estado de las per
sonas atacadas que habiendo salido de la 
población fallecieron en otros pueblos; te
niendo presente que el estudio de este es
tado puede demostrar á la ciencia las 
edades, sexos profesiones y demas circuns
tancias en que la fiebre elige con prefe- 
iencía sus victimas y la relación de la en
fermedad y su desarrollo con la almós- 
fera; y queriendo S. M. recompensar el 
trabajo, del autor que expontaneamente 
lo emprendió y llevó á cabo, ha tenido á 
bien resolver que se recomiende á las Jun
tas provincales y municipales do Benefi
cencia y Sanidad la adquisición del refe
rido cuadro gráfico con objeto de que sir
va de modelo á las citadas Corporacio
nes en los distintos accidentes epidémicos 
que puedan sobrevenir.—De Real orden 
lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y satisfacción del interesado, el cual 
adoptará por su parle los muchos nece
sarios a satisfacer los pedidos de ejempla
res que le hagan. Dios guarde á V S ' 
muchos años. Madrid 26 de marzo de 
1864. —Cánovas.™Sr. Gobernador de la 
provincia de Canarias.»

Y creyendo que el ayuntamiento de ese 
distrito, uno de los mas importantes de la 
provincia, tendrá una complacencia en ad
quirir el mencionado cuadro, tanto en 
justa deferencia á los deseos que en este 
sentido quedan terminantemente espresa- 
dos por el gobierno de S. M. en la prein
serta Real orden; cuanto por que puede 
servir de norma á esa Secretaria en los 
casos que de igual ó analoga naturaleza 
ocurrieren, se anuncia que los ejemplares 
de dicha obra se hallan do venta en esta 
imprenta al precio de 20 rs. uno.

FOMENTO DE LA POBLACION RURAL 

po r  e l  Ex mo . Sr . D. Fe r mín  Ca b a l l e r o .

Memoria premiada por la academia de 
Ciencias morales y políticas y recomenda
da por la Dirección general de Agricultu
ra, Industria y comercio.

Se halla de venta en la sección de Fo
mento, al infimo precio de 12 rs. ejemplar.

PALMA.
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